
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Junio 18 de 2021. Paso a despacho de la señora Juez, 

con el siguiente informe: 

 

El demandante aportó la constancia de la notificación de los demandados, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, así: 

 

- Envío de Correo: Mayo 10 de 2021 

- Dos días: Mayo 11 y 12 de 2021 

- Día notificación: Mayo 13 de 2021 

- Los veinte días para contestar la demanda corrieron así: 

 

14, 18, 19, 20, 21, 24, 25, 26, 27, 28 y 31 de mayo de 2021. 

1, 2, 3, 4, 8, 9, 10 11 y 15 de junio de 2021 

 

Contestaron la demanda el 11 de junio de 2021. 

 

Sírvase proveer lo pertinente; 

 

  
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

INTERLOCUTORIO: 557 

RADICADO:      2020-00135-00  

PROCESO: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

                                   EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:     JAIRO ANTONIO CARMONA GUTIERREZ 

DEMANDADOS:     JAIRO ANTONIO CHICA AGUIRRE 

                                  JAIRO ANDRES CHICA GALLEGO 

  

Dentro del presente proceso se ordena incorporar las constancias de notificación 

de los demandados, aportadas por la parte actora. 

 

Además, se incorporan las contestaciones de la demanda presentadas por los 

demandados, dentro del término legal. 
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Revisados los dos escritos de contestación de la demanda, se inadmiten los 

mismos para que, en el término de cinco (5) días, se corrija lo siguiente, so pena 

de su rechazo: 

 

- Debe allegarse la prueba de que los poderes otorgados por los demandados 

fueron enviados desde el correo de cada uno de ellos. 

 

- Toda vez que se está objetando el juramento estimatorio, se debe corregir 

dicha petición en razón a que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

206 del Código General del Proceso, la objeción solo procede respecto de 

los perjuicios materiales. 

 

NOTIFIQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 087 del 21 de 

JUNIO DE 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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